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los artículos 242 y 243 de la Ley de Sociedades
Anónimas se hace constar expresamente el derecho
de los acreedores, socios y accionistas a obtener
el texto íntegro del acuerdo adoptado y del balance
de la fusión, así como el derecho de los acreedores
a oponerse a la misma.

En Zaragoza a 19 de noviembre de 2003.—Fir-
mado Doña María Jesús Noain Ciriza, como Repre-
sentante legal de la Compañía Mercantil Comercial
Noain Sociedad Anónima, administrador único de
Aragonesa de Electrodomésticos Sociedad Anóni-
ma. Firmado Don Alberto Larrayoz Maquirriain,
como administrador solidario de Master Turiaso
Sociedad Limitada.—54.001. y 3.a 11-12-2003

ASESORAMIENTO
Y COMERCIALIZACION

MARPU, SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad escindida)

NUEVA AGROFINANCIERA
INDUSTRIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad beneficiaria)

Anuncio de escisión parcial

La Junta universal de «Asesoramiento y Comer-
cialización Marpu, Sociedad Limitada», el 28 de
noviembre del 2003, acordó, por unanimidad, la
escisión parcial de la sociedad, siendo la beneficiaria
«Nueva Agrofinanciera Industrial, Sociedad Limi-
tada», de conformidad con el proyecto suscrito por
los Administradores el 16 de mayo del 2003 y depo-
sitado en el Registro Mercantil de Madrid y La
Coruña.

La sociedad escindida procederá a reducir su
capital en 1.063.211,00 euros, sin concesión de ven-
tajas a administradores o experto independiente,
mediante la amortización de participaciones. La cita-
da reducción y canje se llevará a cabo transcurrido
un mes desde la última publicación, en el domicilio
social de la escindida.

Se hace constar expresamente el derecho que
corresponde a los socios de las mencionadas socie-
dades y a los acreedores a obtener el texto íntegro
de los acuerdos adoptados y el Balance de escisión,
así como el derecho de oposición que podrán ejercer
los acreedores, en el plazo y términos establecidos
en los artículos 166 y 243 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Madrid, 2 de diciembre de 2003.—La Adminis-
tradora solidaria en nombre de «Inversora Portichol,
S o c i e d ad L im i t a d a » , P a t r i c i a Ma r ch a l
Puchol.—54.446. y 3.a 11-12-2003

AVOCETA, S. L.
(Sociedad absorbente)

VESEGUE, S. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Que las Juntas Generales Extraordinarias y Uni-
versales de las Sociedades «Avoceta, S. L.», y «Ve-
segue, S. L.», celebradas el 28 de noviembre de
2003, adoptaron por unanimidad la fusión por
absorción de la primera a la segunda, conforme
a lo siguiente:

I. La fusión ha sido aprobada conforme al Pro-
yecto de Fusión depositado en el Registro Mercantil
de Cádiz, el día 27 de noviembre de 2003.

II. La sociedad absorbida es Vesegue, S. L.,
española, domiciliada en esta ciudad, en avenida
de la Cruz Roja, número 4, constituida por tiempo
indefinido, mediante escritura autorizada el día 6
de mayo de 1998, ante el Notario de Madrid, don
Luis Felipe Rivas Recio, con el número 1.194 de
su protocolo, e inscrita en el Registro Mercantil
de esta provincia de Cádiz, al tomo 1.228, folio
189, Sección 8, hoja 14.923, inscripción 1.a Tiene
Cédula de Identificación Fiscal (C.I.F.), número

B-11717154. La sociedad absorbente es Avoceta,
S. L., española, domiciliada en esta ciudad, en Ave-
nida de la Cruz Roja, número 4, constituida por
tiempo indefinido en escritura autorizada el día 17
de junio de 1998, ante el Notario de Jerez de la
Frontera, don Javier Manrique Plaza, con el número
2.200 de su protocolo, e inscrita en el Registro Mer-
cantil de esta provincia de Cádiz, al tomo 1.245,
folio 215, Sección 8, Hoja CA-15.297, inscripción
1.a Tiene Cédula de Identificación Fiscal (C.I.F.),
número B-11717816.

III. Que la fusión se realiza con base en los
Balances de Fusión aprobados por las Juntas de
las dos sociedades cerrados con fecha 30 de sep-
tiembre de 2003.

La Junta General de socios de la sociedad que
se absorbe formuló un Balance cerrado a
30-09-2003, sobre la base de ese Balance aprobado
por la propia Junta General y que tiene carácter
de balance de fusión, se ha procedido a hacer un
traspaso de los elementos del activo y pasivo de
la sociedad absorbente, en unión de los criterios
seguidos para su valoración y reparto. Dichos ele-
mentos serán atribuidos a la sociedad absorbente
produciéndose la sucesión universal y traspaso de
todas las relaciones jurídicas afectas a los mismos.

IV. Todos los socios de la sociedad absorbida
lo serán de la sociedad absorbente. Por cada diez
participaciones sociales que titulen de la sociedad
absorbida, recibirán una participación social de la
sociedad absorbente.

V. Una vez formalizada la escritura de fusión
e inscrita en el Registro Mercantil, se comunicará
la sustitución de las participaciones de la sociedad
absorbida por las de la sociedad absorbente, noti-
ficando a los socios afectados la fusión realizada
y el tipo de canje y que deberán entregar los títulos
representativos de las participaciones sociales de la
sociedad absorbida y retirar los nuevos de la socie-
dad absorbente aplicando el tipo de canje corres-
pondiente, lo que ocurrirá necesariamente en el pla-
zo de un mes a contar desde la inscripción en el
Registro Mercantil de la Fusión.

Transcurrido dicho plazo, los títulos que no se
hayan presentado serán anulados y sustituidos por
participaciones sociales de la sociedad absorbente,
y los resguardos quedarán depositados en el domi-
cilio social de la misma, por cuenta de quien jus-
tifique su titularidad.

VI. La fecha a partir de la cual las operaciones
de la sociedad absorbida, se entenderán por cuenta
de la absorbente, será el 1 de enero de 2004, por
lo tanto la fecha de participación de las nuevas
participaciones sociales en las ganancias sociales
será el mismo día 1 de enero de 2004, salvo en
cuanto a los dividendos acordados por la sociedad
absorbida antes de la fecha señalada.

VII. No existen en la sociedad absorbida titu-
lares de derechos especiales y no se otorgará derecho
especial alguno en la sociedad absorbente.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios
y acreedores de obtener el texto íntegro de los acuer-
dos y del balance de fusión, así como el derecho
que asiste a los acreedores de oponerse a la fusión,
durante el plazo de un mes, desde la publicación
del último anuncio de fusión, en los términos del
artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Jerez de la Frontera, 28 de noviembre de
2003.—Jaime González-Gordon Díez, Administra-
dor Solidario.—Elisa Cologán Osborne, Administra-
dora Solidaria.—54.420. y 3.a 11-12-2003

AZUCARERA PROMOCIONES
INMOBILIARIAS, S. A.

Junta General Extraordinaria

El Consejo de Administración convoca a los
accionistas a la Junta General Extraordinaria que
se celebrará en la Sala de reuniones del centro de
Oficinas CODES de Tudela (Navarra), C/ Juan
Antonio Fernández, n.o 40, bajo, el próximo día
30 de Diciembre de 2003 y a las 12 horas, en
primera convocatoria, o el día 31 de diciembre de

2003, a la misma hora y lugar, en segunda con-
vocatoria, si a ello hubiese lugar, para tratar el
siguiente

Orden del día

Primero.—Ampliación del capital social mediante
aportación dineraria en la cifra de 2.000.000 de
euros, mediante la emisión de 200 nuevas acciones
de serie tercera de 10.000 euros de valor nominal
cada una de ellas, numeradas correlativamente de
1 a la 200, ambos inclusive, mediante aportación.

Segundo.—Modificación del artículo 5 de los Esta-
tutos Sociales sobre el capital social resultante des-
pués de la ampliación.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Otorgamiento de facultades para la eje-

cución, elevación a público e inscripción de los
acuerdos adoptados.

Quinto.—Lectura y aprobación, en su caso, del
acta de la Junta.

A partir de la presente convocatoria los accio-
nistas que lo deseen podrán examinar en el domicilio
social o solicitar su entrega gratuita e inmediata
del informe justificativo de la modificación realizado
por el Consejo de Administración y de la propuesta
íntegra de la modificación societaria.

Tudela, 9 de diciembre de 2003.—El Presidente
del Consejo de Administración.—55.409.

BANCO SANTANDER CENTRAL
HISPANO, SOCIEDAD ANÓNIMA

4.a Emisión de Cédulas Hipotecarias
Diciembre 2003

Banco Santander Central Hispano, Sociedad
Anónima, con domicilio en Santander (Cantabria),
Paseo de Pereda, 9-12, hace pública, mediante el
presente anuncio, la emisión de cédulas hipotecarias
por importe nominal de mil quinientos millones
(1.500.000.000) de euros ampliable a dos mil millo-
nes (2.000.000.000) de euros que corresponden a
un total de quince mil (15.000) cédulas, veinte mil
(20.000) en caso de ampliación, de cien mil
(100.000) euros de valor nominal cada una, repre-
sentadas mediante anotaciones en cuenta. La pre-
sente emisión de cédulas hipotecarias se realiza en
virtud de los acuerdos adoptados por la Junta Gene-
ral ordinaria de accionistas de Banco Santander
Central Hispano, Sociedad Anónima, de fecha 21
de junio de 2003, por los del Consejo de Admi-
nistración en la misma fecha anterior y por los de
la Comisión Ejecutiva del 17 de noviembre de 2003
y ha sido inscrita en el Registro Oficial de la Comi-
sión Nacional del Mercado de Valores con fecha
9 de diciembre de 2003, con las siguientes carac-
terísticas:

Precio de Emisión: A la par o cercano a la par,
libre de gastos para el suscriptor. Se determinará
en los dos días hábiles siguientes al cierre del período
de propuestas de suscripción.

Período de Propuestas de Suscripción: El período
de propuestas de suscripción comienza a las nueve
horas del día de publicación del presente anuncio
en el «Boletín Oficial de Registro Mercantil» y se
cerrará a las diez horas del mismo día hábil de
publicación de dicho anuncio. No obstante si la
emisión se cubriera íntegramente antes de la fina-
lización del período de propuestas de suscripción,
el Emisor podrá cerrar por anticipado dicho período.

Fecha de Lanzamiento de la Emisión: Será la
fecha acordada por el Emisor con las Entidades
Directoras de la emisión, que estará comprendida
dentro de los dos días hábiles siguientes al de fina-
lización del período de propuestas de suscripción.

Fecha de Desembolso: El séptimo día natural
siguiente a la fecha de lanzamiento de la emisión
y en cualquier caso no más tarde del 19 de Diciem-
bre de 2003.

Interés: El tipo de interés nominal anual de la
emisión será fijo y se determinará en los dos días
hábiles siguientes al cierre del período de propuestas
de suscripción, tomando como referencia la media
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del precio de oferta y demanda del Interest Rate
Swap (IRS) a un plazo de cinco (5) años que apa-
rezcan publicados a la hora de determinación del
cupón, que será antes de las 17:00 horas de Madrid
en la pantalla ICAPEURO de Reuters en los dos
días hábiles siguientes al cierre del período de pro-
puestas de suscripción, al que se sumará o restará
un diferencial de entre cero (0) y veinticinco (25)
puntos básicos. Los intereses devengados serán satis-
fechos por anualidades vencidas cada aniversario
de la fecha de desembolso durante la completa vigen-
cia de la emisión.

El precio de emisión, tipo de interés y en su
caso la ampliación de la Emisión, serán objeto de
información adicional al folleto de emisión.

Amortización: Las cédulas hipotecarias se amor-
tizarán libres de gastos para su titular a la par, esto
es, por su importe nominal unitario, no existiendo
primas, premios, lotes o cualquier otra ventaja finan-
ciera. Las cédulas serán amortizables a los cinco (5)
años de la fecha de desembolso.

Cotización: Se solicitará la cotización en el mer-
cado AIAF de Renta Fija.

Previsiblemente se solicitará también la admisión
a cotización en la Bolsa de Luxemburgo.

Garantías: La presente emisión de cédulas hipo-
tecarias está especialmente garantizada, sin nece-
sidad de inscripción registral por hipoteca sobre
todas las que, siendo aptas para servir de cobertura,
consten inscritas a favor de Banco Santander Cen-
tral Hispano, Sociedad Anónima, en los Registros
de la Propiedad correspondientes, sin perjuicio de
la responsabilidad patrimonial universal del emisor,
todo ello de conformidad con la Ley 2/1981 de
25 de marzo, Real Decreto 685/1982 de 17 de
marzo, y demás legislación complementaria.

Régimen Fiscal: La presente emisión está some-
tida a la legislación en materia fiscal que se especifica
en el Folleto Informativo reducido de la emisión
inscrito en el Registro Oficial de la Comisión Nacio-
nal de Mercado de Valores.

Folleto de Emisión: Los inversores interesados
en la adquisición de éstas cédulas hipotecarias
podrán dirigirse a cualquiera de las Entidades Ase-
guradoras y Colocadoras de la emisión y a la Comi-
sión Nacional del Mercado de Valores para con-
sultar el folleto de emisión compuesto del folleto
continuado y folleto informativo reducido.

Destinatarios: Inversores institucionales, tanto
españoles como extranjeros.

Entidades Aseguradoras y Colocadoras: CDC
Ixis Capital Markets, Citigroup Global Markets
Limited y Commerzbank, Commerzbank Aktien-
gesellschaft. Se podrán incorporar nuevas entidades
colocadoras con carácter previo a la apertura del
período de propuestas de suscripción.

Entidades Directoras: CDC Ixis Capital Markets,
Citigroup Global Markets Limited y Commerzbank,
Commerzbank Aktiengesellschaft.

Entidad Coordinadora: Banco Santander Central
Hispano, Sociedad Anónima.

Liquidez: CDC Ixis Capital Markets, Citigroup
Global Markets Limited y Commerzbank, Com-
merzbank Aktiengesellschaft asumen el compromi-
so de dotar liquidez, por medio de cotización con-
tinua y permanente de los valores.

A lo largo de cada sesión de negociación cada
entidad cotizará precios de compra y de venta que
serán válidos para importes nominales de hasta quin-
ce millones de euros. Los precios de compra y de
venta cotizados por cada entidad oscilaran en una
banda que no será superior al cinco por ciento en
términos de Tasa Interna de Rendimiento, siempre
y cuando no se produzcan situaciones extraordi-
narias en los mercados que lo imposibiliten. Este
cinco por ciento se calculará sobre el precio de
compra que se cotice en ese momento. En cualquier
caso ese diferencial no será superior a 50 puntos
básicos en términos de Tasa Interna de Rendimiento
y a un uno por ciento en términos de precio. Todo
lo anterior sin perjuicio del derecho del emisor de
adquisición de los valores en los términos y con
los límites legales vigentes en cada momento. Se
podrán incorporar nuevas entidades de liquidez con
anterioridad a la fecha de admisión a cotización
en el Mercado de la Asociación de Intermediarios
de Activos Financieros de Renta Fija y en su caso
de cualquier otro mercado secundario no nacional.

Calificación del Riesgo Crediticio: Moody’s
Investor Service y Fitch Ratings han asignado a
la emisión un rating de Aa1 y AA , respectivamente,
que indican una calidad de crédito alta.

Madrid, 9 de diciembre de 2003.—Director Gene-
ral adjunto, Don José Antonio Álvarez Álva-
rez.—55.352.

BARNA PROM, S. L.
(Sociedad absorbente)

TUSTER TRADE, S. L.
Sociedad unipersonal

DIFISA INMOBILIARIA, S. A.
Sociedad unipersonal

(Sociedades absorbidas)

Las Juntas Generales Extraordinarias y Univer-
sales de Socios o Accionistas, según el caso, de
las citadas sociedades, celebradas el día 27 de octu-
bre de 2003, aprobaron, todas ellas por unanimidad,
la fusión de dichas sociedades mediante la absorción
por «Barna Prom, Sociedad Limitada» de «Tuster
Trade, Sociedad Limitada» (sociedad unipersonal)
y «Difisa Inmobiliaria, Sociedad Anónima» (socie-
dad unipersonal), en los términos y condiciones
recogidos en el Proyecto de Fusión suscrito en
fecha 20 de octubre de 2003 por los Administra-
dores de las sociedades intervinientes y presentado
para su depósito en el Registro Mercantil de Bar-
celona, en fecha 28 de noviembre del presente.

Se hace constar expresamente el derecho de los
socios o accionistas, según el caso, y de los acree-
dores, a obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y de los Balances de fusión, así como
el derecho de los acreedores de las sociedades que
se fusionan a oponerse a dicha fusión, en los tér-
minos establecidos en el artículo 166 de la Ley
de Sociedades Anónimas y durante el plazo de un
mes contado a partir de la publicación del último
anuncio.

Barcelona, 3 de diciembre de 2003.—Por Bar-
naprom, Sociedad Limitada firma D. Diego Ramos
Ramos, Administrador Único.—Por Difisa Inmobi-
liaria, Sociedad Anónima, Sociedad unipersonal, fir-
ma D. Diego Ramos Ramos, Administrador Único.
Por Tuster Trade, Sociedad Limitada, Sociedad uni-
personal, firman D. Diego Ramos Guardiola y D.
Carlos Ramos Guardiola, los dos Administradores
Solidarios de la Sociedad.—54.860.

y 3.a 11-12-2003

BIOCARBURANTES IBÉRICOS
2.034, S. L.

La Administradora Única de la compañía con-
voca a los señores socios a la Junta General Extraor-
dinaria, a celebrar el día 8 de enero del 2004, a
las once horas, en Barcelona, calle Pompeu Fabra,
número 10, Bajos, 08024, con el siguiente

Orden del día
Primero.—Ampliación de capital por importe de

un millón quinientos mil euros.
Segundo.—Lectura y aprobación, si procede, del

acta de la Junta.
Tercero.—Acuerdos referentes a la modificación

del sistema de administración operado en la com-
pañía.

Derecho de información: A partir de la presente
convocatoria, los señores socios podrán examinar
en el domicilio social, los documentos que han de
ser sometidos a la aprobación de la Junta, el texto
íntegro de las modificaciones propuestas y del infor-
me justificativo de las mismas, y obtener de forma
inmediata y gratuita copia de los mismos.

Barcelona, 9 de diciembre de 2003.—La Admi-
nistradora Única de «Feishos 2.002, Sociedad Limi-
tada», a su vez Administradora Única de «Biocar-
burantes Ibéricos 2.034, Sociedad Limitada», Doña
Ori Dafna Chocrón Israel.—55.376.

BON SOL, S. A.

Anuncio de oferta de suscripción

Por acuerdo de la Junta General Extraordinaria
de fecha 1 de Diciembre de 2.003 se ha acordado
aumentar el capital en la suma de 96.160 Euros
mediante la emisión a la par de 16.000 nuevas accio-
nes ordinarias, nominativas de 6,01 Euros de valor
nominal cada una de ellas, que los accionistas
podrán suscribir en proporción de 4 acciones nuevas
por cada 89 antiguas que poseían. Los accionistas
que sean titulares de acciones que no alcancen dicho
número o sus múltiplos, podrán agruparlas o trans-
mitirlas a los efectos oportunos.

El derecho de suscripción preferente deberá ejer-
citarse en el domicilio social de la compañía durante
el plazo de un mes a partir del día 1 de enero
de 2.004, desembolsándose en efectivo en el
momento de ejercitarse el derecho; libres de gastos
para el suscriptor, pudiendo manifestar en dicho
momento si adicionalmente desean suscribir accio-
nes que no hubiesen quedado suscritas dentro del
plazo de ejercicio del derecho de suscripción pre-
ferente, a los efectos de asignación proporcional
de las mismas entre los suscriptores de conformidad
a los acuerdos de la calendada Junta General y
facultades para su ejecución conferida a la Admi-
nistración.

Barcelona, 1 de diciembre de 2003.—Adminis-
trador. Firmado. Antonio Ubach Such.—54.829.

BORLATEN, S. A.

Anuncio de disolución de la sociedad

Se hace público que la Junta general extraor-
dinaria y universal de accionistas de la compañía,
celebrada el día veinticinco de noviembre de 2003,
acordó por unanimidad, la disolución con posterior
liquidación de la sociedad.

Dicha Junta aprobó asimismo el siguiente Balan-
ce final de liquidación:

Euros

Activo:

Construcciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 534.522,13
Hacienda Pública deudora . . . . . . . . . . 11.615,18

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 546.137,31

Pasivo:

Capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 96.161,94
Reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 176.279,51
Entidades Públicas . . . . . . . . . . . . . . . . . . 254,66
Cuentas con socios y administra-

dores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 273.441,20

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 546.137,31

Vilanova i la Geltrú, 25 de noviembre de
2003.—Administrador único, D. Teodoro Perianes
Cantero.—54.819.

BULLS & LAKERS, S. A. U.
(Sociedad absorbente)

CORONA IMPERIAL, S. A. U.
(Sociedad absorbida)

En cumplimiento de lo dispuesto en los artícu-
los 242 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas,
se hace público que en las Juntas Generales Extraor-
dinarias y Universales celebradas ambas el día 10
de Julio de 2003, «Bulls & Lakers, Sociedad Ano-
nima» Unipersonal, en su condición de Socio Único
de Corona Imperial, Sociedad Anonima, despues
de aprobar el Proyecto de Fusión por absorción


